
 
 

 

 

DOCUMENTOS DE RESPUESTAS 

PROCESO COL 00000104234 

 

 

OBJETO: Formular y desarrollar estrategia de creación y legalización de marca y diseño de empaques para organizaciones 

productivas rurales priorizadas en los emprendimientos productivos (miel, bocadillo, salsa de tomate y arroz) intervenidos 

a través de la Alianza EPM-PNUD 

 

 

A continuación, se da respuesta a las solicitudes de aclaración recibidas por escrito por parte de algunos posibles 

proponentes, dentro del tiempo establecido para tal fin: 

 

 

PREGUNTA 1: la sede del proveedor debe ser en Medellín? 

 

RESPUESTA: La firma debe garantizar la presencia en los lugares de destino de la propuesta: Medellín, Zona urbana Gómez 

Plata, vereda Vegabotero del municipio de Gómez Plata, Corregimiento Liberia del municipio de Anorí, vereda La Palma de 

San Pedro de los Milagros y vereda Las Animas de Donmatias, departamento de Antioquia; que garanticen el cumplimiento 

del plan de trabajo en articulación con las organizaciones y con los profesionales adjuntos a los proyectos. 

 

 

PREGUNTA 2: que las firmas participantes deben ser firmas Colombianas o extranjeras con sucursal en Colombia.? 

 

RESPUESTA: Deben ser firmas Colombianas o extranjeras con sede en Colombia, ya que se requiere el conocimiento de la 

legislación colombiana además de la realización de trámites que solo pueden ser realizados en Colombia. 

 

PREGUNTA 3: De esto me surge la duda. Soy un consultor radicado en España y no poseo sede en Colombia. De ahí que escriba 

con las siguientes preguntas: 

 

• ¿La consultoría es sólo para empresas que tengan sede en Colombia? 

 

RESPUESTA: Deben ser firmas Colombianas o extranjeras con sede en Colombia, ya que se requiere el conocimiento de la 

legislación colombiana además de la realización de trámites que solo pueden ser realizados en Colombia. 

 

• ¿Es posible aplicar a la consultoría y realizar los trabajos realizando viajes puntuales a Colombia para el 

levantamiento de datos y sesiones de trabajo conjuntas? 

 

RESPUESTA: La firma debe garantizar la presencia en los lugares de destino de la propuesta: Medellín, Zona urbana Gómez 

Plata, vereda Vegabotero del municipio de Gómez Plata, Corregimiento Liberia del municipio de Anorí, vereda La Palma de 

San Pedro de los Milagros y vereda Las Animas de Donmatias, departamento de Antioquia; que garanticen el cumplimiento 

del plan de trabajo en articulación con las organizaciones y con los profesionales adjuntos a los proyectos. Los costos de viaje 

correrán por cuenta de la firma, y deberán estar incluidos en la propuesta sugerencia. 

 

PREGUNTA 4: 1. En el Anexo 1 Solicitud de Requisitos dice: 

Sede del proveedor-Medellín con desplazamiento a los municipios objeto del contrato (Anorí, Gómez Plata, San Pedro de los 

Milagros) 

 

¿Esta ubicación es, definitivamente, excluyente teniendo en cuenta que los costos del viaje correrían por nuestra cuenta, es 

decir, ¿Es posible que la oficina esté en Bogotá pero viajemos a sesiones de trabajo a la zona?. 

 

RESPUESTA: Los costos de viaje correrán por cuenta de la firma, y deberán estar incluidos en la propuesta. La firma debe 

garantizar la presencia en los lugares de destino de la propuesta: Medellín, Zona urbana Gómez Plata, vereda Vegabotero del 

municipio de Gómez Plata, Corregimiento Liberia del municipio de Anorí, vereda La Palma de San Pedro de los Milagros y 

vereda Las Animas de Donmatias; que garanticen el cumplimiento del plan de trabajo en articulación con las organizaciones y 

con los profesionales adjuntos a los proyectos. 


